COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°10-2009

09 DE MARZO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DIEZ DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°10-2009 del día 09 de marzo del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°09-2009 del 02 marzo del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hubo
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°10-2009 del día 09 de marzo del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº09-2009 del 02 de marzo del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº09-2009 del 02 de marzo del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTICULO 3

Se recibe copia de la nota según oficio Ref.1317/2009 con fecha 04 de marzo del 2009, enviada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:  

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.13-2009, celebrada el tres de marzo del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.

ARTICULO 17.  Se conoce el Oficio AA-046-09/SO-08-16 de la Asistente Administrativa.  Aprueban el Presupuesto Extraordinario No.01-2009 y sus respectivas justificaciones.  Solicitan su respectiva aprobación e informarles la importancia y urgencia de contar con su aprobación, ya que se trata de compromisos adquiridos en el 2008.

El Regidor Propietario Francisco Villegas Villalobos, expresa que le debemos dar el tramite lo mas expedito posible, porque esta la cancha sintética que es un compromiso adquirido, además tienen facturas pendientes de pagar con este presupuesto.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la  Dirección del Área Administrativa Financiera para análisis y recomendación, para el martes 10 de marzo, 2009. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración dar seguimiento.
ARTICULO 4

Se recibe copia de la nota según oficio Ref.1318/2009 con fecha 04 de marzo del 2009, enviada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:  

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.13-2009, celebrada el tres de marzo del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.

ARTICULO 18.  Se conoce el Oficio AA-047-09/SO-08-17 de la Asistente Administrativa.  Aprueban la Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2008.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la  Dirección del Área Administrativa Financiera para análisis y recomendación, para el martes 10 de marzo, 2009. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración dar seguimiento.
ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 03 de marzo del 2009, por parte de la Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente:  

La presente es para saludarlos de parte de los miembros de la Junta Directiva de la Asociación Belemita de Natación y a la vez invitarlos a nuestra Asamblea General el martes 31 de marzo de 2009 en las instalaciones del salón Angel Sancasimiro.
Primera convocatoria 5:30 p.m.
Segunda convocatoria 6:30 p.m.
Le agradecemos la atención que nos pueda brindar, recuerde que su presencia es muy valiosa para la asociación.

Agradeciendo de antemano su colaboración, se despide de usted.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Administrativa recordar la fecha de convocatoria de la Asamblea General.
ARTICULO 6

Se recibe notificación del Juzgado de trabajo de menor cuantía de Flores de Heredia, el mismo dice textualmente:
San Joaquín, a las nueve horas diez minutos del cuatro de marzo del dos mil nueve.

Siendo que la sociedad demandada Asociación Deportiva Belén Fútbol no deposito el monto al que fue condenado, se ordena embargar por la suma  de quinientos cincuenta y dos mil colones exactos, el cual se hará recaer sobre las cuentas corrientes, de ahorros, depósitos a plazo, cajitas de seguridad que posea la misma en los Bancos del Sistema Bancario Nacional y Privados. Solicítese al Registro Público las certificaciones de los Bienes Muebles e Inmuebles que posea el demandado. Asimismo se le previene a la actora para que dentro del TERCER DIA, deposite en la cuenta automatizada de este despacho 0700000780926-7 en el Banco de Costa Rica la suma de SEIS MIL TRESCIENTOS COLONES EXACTOS, por concepto de Honorarios de Ejecutor, NOTIFIQUESES. MSC. RODRIGO CAMPOS GAMBOA.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 7
La Administradora General a.i informa verbalmente acerca de lo acontecido con la cancha sintética, ya se reunieron con los técnicos y posteriormente se entregará un informe al respecto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración, realizar los trámites que correspondan.
	
	
	


ARTICULO 8
La Administradora General a.i informa acerca del robo de cable, para lo cual se está realizando una investigación, ya que han seguido sucediendo.

Se solicita analizar la posibilidad de realizar la compra del cable robado, para poder dar fin al proyecto de la iluminación del polideportivo, misma que es de mucha importancia.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración, realizar los trámites que corresponda.
ARTICULO 9
La Administradora General a.i presenta para su aprobación y/o ratificación los siguientes pagos:

	9-2
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	LP-01-2007
	1150
	1.461.004,48 
	3036
	1229

	11-2
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica N°109
	1151
	   114.130,00 
	3039
	0

	16-2
	CCSS
	Planilla enero 2009
	1152
	1.606.101,00 
	3040
	0

	16-2
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP-01-2007
	1153
	   384.160,00 
	3038
	1230

	16-2
	Computools CR SA
	Mantenimiento computadoras
	1154
	     58.800,00 
	3041
	1231

	16-2
	Jose Daniel Cambronero Jiménez
	Servicio de transporte carga
	1155
	     76.440,00 
	3043
	1232

	16-2
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica N°110
	1156
	     72.709,00 
	3045
	0

	16-2
	Angélica Venegas Venegas
	Ajuste a Caja Chica
	1157
	     18.900,00 
	3046
	0

	16-2
	Gonzalo Hernández Peña
	Publicación periodico
	1158
	     60.000,00 
	3044
	0

	17-2
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica N°111
	1159
	     39.066,00 
	3047
	0

	25-2
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica 112
	1160
	   123.925,00 
	3053
	0

	2-3
	Juan Jose Sanabria Alvarado
	Perifoneo
	1161
	     68.208,00 
	3048
	 

	2-3
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	1162
	   122.500,00 
	3050
	1233

	2-3
	Kathia Alfaro Vargas
	Instructora de aeróbicos
	1163
	    207.916,74 
	3052
	1234

	2-3
	Asociación Deportiva Belén Taekwon-do
	LP-01-2007
	1164
	    281.777,53 
	3054
	1235

	2-3
	Asociación Dep. Ciclismo Recreativo Belén
	LP-01-2007
	1165
	 1.654.018,97 
	3055
	1236

	2-3
	Asociación Deportiva Voleibol belén
	LP-01-2007
	1166
	 1.091.740,87 
	3058
	1237

	2-3
	Asociación Belemita Natación
	LP-01-2007
	1167
	 1.201.680,90 
	3057
	1238

	2-3
	Ricoh CR SA
	Mantenimiento fotocopiadora
	1168
	      28.764,96 
	3060
	1241

	 
	Corporación González y Asoc
	servicio de seguridad
	1169
	 1.678.344,89 
	3061
	1239

	2-3
	Computools CR SA
	Mantenimiento computadoras
	1170
	     58.800,00 
	3063
	1242

	2-3
	INS
	Riesgos laborales
	1171
	   149.752,00 
	3064
	0

	2-3
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica N°113
	1172
	     30.800,00 
	3065
	0

	2-3
	Ergometrix SA
	Servicios medicos
	1173
	   588.000,00 
	3062
	1240

	5-3
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica N°114
	1174
	   120.463,00 
	3067
	0

	6-3
	ASEMUBE
	Planilla febrero 
	1175
	   543.747,54 
	3068
	0

	9-3
	Electromecanica Integral del Oeste JC SA
	Pago parcial LA-04-2008
	1176
	2.505.468,00 
	3070
	1221

	9-3
	Jose Daniel Cambronero Jiménez
	Transportes
	1177
	    73.500,00 
	3072
	1222

	9-3
	Jose Daniel Cambronero Jiménez
	Transportes
	1178
	    45.080,00 
	3071
	1223

	9-3
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP-01-2007
	1179
	  384.160,00 
	3069
	1224

	9-3
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	LP-01-2007
	1180
	  513.902,20 
	3059
	1225

	9-3
	Multiservicios Alfa SA
	LP-01-2007
	1181
	  532.446,74 
	3066
	1226

	9-3
	INS
	Poliza motocicleta
	1182
	    46.907,00 
	3075
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar y/o ratificar los pagos de acuerdo al detalle presentado.

CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo
CAPITULO VII
VARIOS

No hubo
CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:00 P.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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